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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 497.2022.A.MDSS

San Sebastián, 19 de octubre de 2022

EL SENOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTOS: El Exped¡ente Adm¡nistrativo n.' CU29947-2o22, del 06 de octubre

de 2022, conten¡endo la sol¡c¡tud separac¡ón convencional presentado por don Gustavo Alonso
Chirinos Rejas y doña Ruth Jhovana Ramos Oblitas, el Acta N 1'16-2022-OSCDU-GAL-MDSS, el

lnforme N" 393-2022-GAL-OSCD/MDSS, la Op¡nión Legal N" 61 'l -2022-GAL-MDSS, y;

CONSIDERANDO

Que, el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la ley n.'27972, Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, econÓmica y

adm¡nistrat¡va en los asuntos de su compelencia; la autonomía que en la Constitución Politica del

erú establece para las Mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer los actos de Gobiemo,

Adminiskat¡vos y de Administrac¡ón, con sujec¡ón al Ordenamiento Jurídico;

Que, la Ley n.'29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso de

la separación convenc¡onal y divorcio ulterior en las Munlcipal¡dades y Notarias, y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, se establec¡ó la atribución de los Gobiernos

Locales para tram¡tar los procedim¡entos no contenc¡oso de separac¡ón convenc¡onal y divorcio

ulterior;
Que, así m¡smo med¡ante ResoluciÓn Directoral n.' 6G2015-JUS/DGJC de

02 de marzo del 2015, emiüdo por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Ju§tic¡a

y Derechos humanos, se acred¡to a la MuniciPalidad Distrital de San Sebastián de la Prov¡ncia y

ón de Cusco, para ltevar a cabo el proced¡miento no contenc¡oso de separación convencional y

ivorc¡o ulter¡or;

Que, en atenc¡ón a ello, don Gustavo Alonso Ch¡rinos Rejas y doña Ruth

Jhovana Ramos Oblitas: solic¡tan acogerse al proced¡miento de separación convenc¡onal y d¡vorcio

ulter¡or, manifestando expresamente su ¡ndub¡table dec¡s¡ón de separarse pon¡endo fin al matr¡monio,

siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que

afirman, y asumirán los efectos c¡viles, penales o adm¡nistrativos que se generasen en caso hayan

actuado de mala fe:
Que, de la verificac¡ón de los documentos presenlados por don Guslavo

onso Chirinos Reias y doña Ruth Jhovana Ramos Obl¡tas, se advierte que los cÓnyuges contra.ieron

matr¡monio en la Mun¡c¡palidad Prov¡ncia ILO y Reg¡ón Moquegua el 12 de agosto de1998, el cual se

encuentra acred¡tado con acta de matr¡mon¡o que corre a fojas 06, a fojas 05 corre el Acta de

Concil¡ación de Acuerdo de Conciliación N' 040-2022 en el cual se acuerda sobre la tenenc¡a, ré9¡men

de v¡sitas, at¡mentos de sus menores h¡jos de los cónyuges, a fojas 02 core la OeclaraciÓn Jurada de

Ult¡mo Domic¡lio Conyugal, por el cual se consigna que su últ¡mo dom¡cil¡o conyugal se encuentra

dentro de la jurisd¡cc¡ón del distrito de San Sebastián, provinc¡a y región de Cusco, determ¡nándose

con ello la competenc¡a de la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián para llevar a cabo el

ento no contenc¡oso de Separac¡ón Convencional conforme al artículo 4 del Decreto

upremo n.' 009-2008-JUS;

Que, mediante lnforme N" 385-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 07 de octubre

de 2022 obranle a fol¡os 12 al 13 , el abogado des¡gnado por la Municipal¡dad D¡strital de San

Sebastián responsable de la verif¡cación del cumplim¡ento de los requ¡sitos exig¡do por la Ley de

Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or indica que se ha real¡zado la cal¡f¡cación correspondiente
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del exped¡ente admin¡strat¡vo de separación convenc¡onal por lo que concluye otorgar el visto bueno
a la sol¡citud en aplicac¡ón a la normat¡v¡dad que existe al respecto;

Que, de acuerdo al Acta N' 116-2022-OSCDU-GAL-MDSS de 11 de octubre
de 2022 que corre a fojas 17 y 18 llevado a cabo en las instalac¡ones acondicionadas para llevar a
cabo este acto, los sol¡c¡tantes don Gustavo Alonso Ch¡r¡nos Rejas y doña Ruth Jhovana Ramos
Obl¡tas, rat¡ficaron su voluntad de separarse def¡n¡livamente y continuar con él trám¡te de su petición

de separac¡ón convenc¡onal y divorc¡o ulter¡or conforme lo establece la Ley n.' 29227 y su

Reglamento;
Que, med¡ante lnforme N" 393-2022-GAL-OSCD/MDSS de 13 de octubre

de 2022 obrante a fol¡os 19 al 20, el abogado des¡gnado por la Municipal¡dad Distritalde San Sebast¡án
responsable de la ver¡ficación del cumplim¡ento de los requ¡s¡tos ex¡g¡do por la Ley de Separac¡ón
Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or concluye que realizada la cal¡f¡cac¡ón conespondiente del expediente
adm¡n¡strativo de separación convencional, cons¡dera procedente el tram¡te sol¡citado por los

adm¡nistrados, sin embargado a fin de obtener una rat¡ficac¡ón del m¡smo sol¡c¡ta a la Gerencia de
Asuntos Legales op¡nión legal al respecto, es así que med¡ante Op¡nión Legal N'611-2022-GAL-
MDSS de 13 de octubre de 20?2 opina por la procedenc¡a por tanto da conform¡dad y v¡sto bueno
para la prosecuc¡ón del trámite de separación convenc¡onal y d¡vorc¡o ulterior:

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la
nstilución Política del Estado, la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separac¡ón

Convenc¡onal interpuesla por don GUSTAVO ALONSO CHIRINOS REJAS y doña RUTH JHOVANA
RAMOS OBLITAS en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a d¡chos

cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y habitación, QUEOANDO SUB§ISTENTE
EL VINCULO MATRIMONIAL, de conform¡dad con lo expuesto en la parte considerativa de la

presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, que de

form¡dad con el artículo 7 de la Ley n." 29227 y el artículo 13 de su Reglamento, cualesquiera de

as partes pueden so¡¡c¡tar la disolución del vínculo matrimon¡al, después de dos meses de emit¡da la
presente Resoluc¡ón.

entÍcuto rencERo. - DISPoNER que la Gerencia de Asuntos Legales

o la Oficina de Separación Convencional y Oivorcio notif¡que la presente resolución a los interesados.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas

rmát¡cos la publ¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón en el Portal lnstitucional de la Mun¡cipal¡dad
istrital de San Sebestián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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